
2  –  Jueves 14 de junio de 2018 Registro O  cial Nº 262

Págs.

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA:

0221-2018 Refórmese el Acuerdo Ministerial 
Nº 0067-2017, publicado en el Registro 
O  cial Nº 10 de 8 de junio de 2017 ........... 15

MINISTERIO DEL TRABAJO:

MDT-2018-0115 Autorícese al señor Mario 
Molina Benavides, Secretario de Defensa 
Jurídica de la Central Unitaria de 
Trabajadores del Ecuador, participe 
en la 107° Reunión de la Conferencia 
Internacional de Trabajo, que se llevará 
a cabo en la ciudad de Ginebra - Suiza  ... 16

SECRETARÍA NACIONAL DE 
PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO:

SNPD-028-2018 Refórmese el Acuerdo Nº SNPD-
070-2017, de 26 de diciembre de 2017 ...... 17

RESOLUCIONES:

MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y 
PRODUCTIVIDAD:

COMITÉ INTERMINISTERIAL 
DE LA CALIDAD:

2018-CIMC-18 166 Establécese  la vigencia  de  un 
año, a los certi  cados de reconocimiento 
INEN 1 ........................................................ 19

MINISTERIO DE SALUD:

AGENCIA NACIONAL DE 
REGULACIÓN, CONTROL Y 

VIGILANCIA SANITARIA - ARCSA:

ARCSA-DE-009-2018-JCGO Refórmese el 
Registro Sanitario de Medicamentos por 
Homologación ............................................ 20

MINISTERIO DE TRANSPORTE Y 
OBRAS PÚBLICAS:

SUBSECRETARÍA ZONAL 7:

079-2018 Concédese la  personalidad  jurídica  
propia  de  derecho  privado  a la  
Asociación  de  Conservación  Vial 
“OSORIO”, con domicilio en el cantón 
Zaruma, provincia de El Oro ................... 23

AGENCIA DE REGULACIÓN Y 
CONTROL HIDROCARBURÍFERO:

 Deléguense atribuciones a los siguientes  
funcionarios:

RE-2018-060 Ingeniero Cristhian Xavier 
Benalcazar Orosco, Director Regional 
de Control de Hidrocarburos y 
Combustibles Norte, Subrogante ............. 24

Págs.

RE-2018-061 Ingeniero Pablo Andrés Checa 
Ramírez, Director Regional de Control 
de Hidrocarburos y Combustibles 
Centro ......................................................... 26

RE-2018-062 Ingeniera Mariela Janeth Barre-
zueta Candela, Directora Encargada de 
la Regional de Control de Hidrocarburos 
y Combustibles El Oro .............................. 28

FUNCIÓN DE TRANSPARENCIA Y 
CONTROL SOCIAL

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
VALORES Y SEGUROS:

SCVS-INS-2018-0024 Expídese la Norma para el 
ejercicio de las actividades de asesores 
productores de seguros, intermediarios 
de reaseguros, y peritos de seguros .......... 29

SUPERINTENDENCIA DE ECONOMÍA 
POPULAR Y SOLIDARIA:

SEPS-IGT-IGJ-ISF-2018-148 Liquídese en el 
plazo de hasta dos años,  a la Cooperativa 
de Ahorro y Crédito “Esperanza y 
Desarrollo”, con domicilio en el cantón 
Guayaquil, provincia del Guayas ............. 38

GOBIERNOS AUTÓNOMOS 
DESCENTRALIZADOS

ORDENANZA MUNICIPAL:

- Cantón Guamote: Para el cobro 
de valores por parte del Cuerpo de 
Bomberos, por concepto de tasas de 
servicios para la prevención de incendios 
dentro de la jurisdicción cantonal  ........... 41

 

MINISTERIO DE ACUACULTURA Y PESCA

Nro. MAP-SRP-2018-0103-A

Sr. Blgo. Jorge Alejandro Villavicencio Mendoza 
SUBSECRETARIO DE RECURSOS 

PESQUEROS, SUBROGANTE

Considerando:

Que, la Constitución de la República del Ecuador en 
su artículo 14, inciso segundo determina; “Se declara 
de interés público la preservación del ambiente, la 
conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y la 
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integridad del patrimonio genético del país, la prevención 
del daño ambiental y la recuperación de los espacios 
naturales degradados.”;

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su 
artículo 73 dispone; “El Estado aplicará medidas de 
precaución y restricción para las actividades que puedan 
conducir a la extinción de especies, la destrucción de 
ecosistemas o la alteración permanente de los ciclos 
naturales. Se prohíbe la introducción de organismos y 
material orgánico e inorgánico que puedan alterar de 
manera de  nitiva el patrimonio genético nacional.”;

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su 
artículo 226, establece; “Las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades 
que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán 
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus 
 nes y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 

reconocidos en la Constitución”;

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su 
artículo 396, establece; “El Estado adoptará las políticas 
y medidas oportunas que eviten los impactos ambientales 
negativos, cuando exista certidumbre de daño. En caso 
de duda sobre el impacto ambiental de alguna acción 
u omisión, aunque no exista evidencia cientí  ca de 
daño, el Estado adoptará medidas protectoras e  caces y 
oportunas.”;

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su 
artículo 425 determina; “El orden jerárquico de aplicación 
de las normas será el siguiente: La Constitución; los 
tratados y convenios internacionales; las leyes orgánicas; 
las leyes ordinarias; las normas regionales y las ordenanzas 
distritales; los decretos y reglamentos; las ordenanzas; los 
acuerdos y las resoluciones; y los demás actos y decisiones 
de los poderes públicos ”;

Que, Ecuador es miembro original de la Organización de 
las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura 
(FAO) desde el 21 de diciembre de 1945;

Que, la Convención para el establecimiento de una 
Comisión Interamericana de Atún Tropical,  rmada el 31 
de mayo de 1949 por las Partes Contratantes, considera de 
interés común mantener la población de atunes de aletas 
amarillas y bonitos y otras especies de peces que pescan 
las embarcaciones atuneras en el Pací  co Oriental, por el 
motivo de explotación constante y deseosos de cooperar 
en la compilación e interpretación de datos  dedignos 
que faciliten el mantenimiento de las poblaciones de estos 
peces en un nivel que permita un continuo aprovechamiento 
máximo año tras año;

Que, la Convención para el establecimiento de una 
Comisión Interamericana de Atún Tropical del 31 de mayo 
de 1949 en su Artículo I, numerales 3, 8 y 9 determinan; 
“3. Cada una de las Altas Partes Contratantes determinará 
y pagará los gastos en que incurra su respectiva sección. 
Los gastos conjuntos en que incurra la Comisión serán 

cubiertos por las Altas Partes Contratantes mediante 
contribuciones en la forma y proporción que recomiende 
la Comisión y aprueben las Altas Partes Contratantes. La 
proporción de gastos conjuntos que pagará cada una de las 
Altas Partes Contratantes se relacionará con la proporción 
de la pesca total procedente de las pesquerías que abarque 
esta Convención y que utilice cada una de las Altas Partes 
Contratantes.”, “8. Cada una de las secciones nacionales 
tendrá derecho a un voto. Los acuerdos, resoluciones, 
recomendaciones y publicaciones de la Comisión tendrán 
que ser aprobados por unanimidad de votos.”, y “9. La 
Comisión podrá adoptar los estatutos o reglamentos 
para celebrar sus sesiones y, según lo requieran las 
circunstancias, podrá enmendarlos.”;

Que, la República del Ecuador se adhirió a la Comisión 
Interamericana del Atún Tropical CIAT, mediante Decreto 
Nº 651 del 27 de marzo de 1961 de Registro O  cial número 
208 del 8 de mayo de 1961, emitido por el señor Presidente 
de la República Dr. José María Velazco Ibarra.;

Que, el Acuerdo de la Jolla de enero de 1998 sobre el 
“Programa Internacional para la Conservación de Del  nes 
(APICD)”, busca reducir progresivamente la mortalidad 
incidental de del  nes en la pesquería de atún con red de 
cerco en el Área de la Comisión estableciendo medidas para 
asegurar la sostenibilidad a largo plazo de las poblaciones 
de atún en el Área del Acuerdo;

Que, la República del Ecuador  rmo el 21 de mayo de 1998 
el Acuerdo de la Jolla, multilateral y legalmente vinculante 
sobre el “Programa Internacional para la Conservación de 
los Del  nes (APICD)”, el cual entró en vigor en febrero de 
1999;

Que, Ecuador durante la “Declaración de Roma sobre la 
pesca responsable”, desarrollada durante los días 10 y 11 de 
marzo de 1999, adopto la aplicación voluntaria del Código 
de Conducta para la Pesca Responsable (CCPR) de la 
FAO, con el  n de mantener su vocación en el ejercicio 
de la pesca responsable practicada permanentemente en 
relación a los recursos bioacuáticos en general, en particular 
a las embarcaciones atuneras enmarcadas en el CCPR de la 
FAO;

Que, la República del Ecuador como Parte Contratante de 
la CIAT,  rmó el Acta de decisión IATTC 70 A, para la 
“Adopción de la Convención de Antigua” el 27 de junio de 
2003 en la ciudad de Antigua en Guatemala;

Que, la República del Ecuador como Parte Contratante de 
la CIAT,  rmo la Convención de Antigua el 14 de abril 
de 2004 con el objetivo de asegurar la conservación y el 
uso sostenible a largo plazo de las poblaciones de peces 
abarcadas por esta Convención, de conformidad con 
las normas pertinentes del derecho internacional. Y que 
actualmente se encuentra en proceso de rati  cación;

Que, la “Convención de Antigua” entró en vigor el 27 de 
agosto de 2010, con el  n de fortalecer y reemplazar la 
Convención de 1949 que estableció a la CIAT, Convención 
abierta a las Partes y no Partes ribereños del Área de 
la Convención de 1949, Estados cuyas embarcaciones 
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pesquen las poblaciones de peces abarcadas por la 
Convención, previa  consulta  con  las Partes, o Estados 
que sean invitados  a  adherirse  mediante  una  decisión  
de las Partes;

Que, el documento de la Convención de Antigua en 
su numeral 3.17 fomenta la cooperación  con  otros  
organismos internacionales, y señala la necesidad de aplicar 
medidas de conservación y ordenación cooperativas con 
otras convenciones en áreas de traslape, de importancia 
porque brinda el marco para trabajar con la Comisión de 
Pesca del Pací  co Central y Occidental (WCPFC), con la 
cual comparte un área de traslape;

Que, la Comisión de la Pesca en el Pací  co Central 
y Occidental – WCPFC, Organización Regional de 
Ordenamiento Pesquero tiene como objetivo principal la 
conservación de la población de atún y la gestión de otros 
recursos marinos asociados con la pesca de atún, desde el 
2004 en la zona bajo su jurisdicción en el Océano Pací  co 
Central y Occidental para asegurar su sostenibilidad a largo 
plazo. Actualmente cuenta con 26 países miembros, y 9 
países como No partes Cooperantes entre estos Ecuador 
desde el año 2010;

Que, Ecuador aprobó la Convención de las Naciones 
Unidas sobre el Derecho del Mar (CONVEMAR) con 
la Declaración del Ecuador al momento de adherir a la 
Convención de Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, 
mediante Resolución Legislativa No. 00 del 22 de mayo de 
2012, publicado en Registro O  cial Suplemento 715 de 1 
de junio del 2012;

Que, Ecuador rati  có la Convención de las Naciones 
Unidas sobre el Derecho del Mar (CONVEMAR) mediante 
Decreto Ejecutivo No. 1238, publicado en Registro O  cial 
759 del 2 de agosto de 2012;

Que, la Convención de las Naciones Unidas sobre el 
Derecho del Mar (CONVEMAR) en su Artículo 64, numeral 
1 establece; “El Estado ribereño y los otros Estados cuyos 
nacionales pesquen en la región las especies altamente 
migratorias enumeradas en el Anexo I cooperarán, 
directamente o por conducto de las organizaciones 
internacionales apropiadas, con miras a asegurar la 
conservación y promover el objetivo de la utilización 
óptima de dichas especies en toda la región, tanto dentro 
como fuera de la zona económica exclusiva...”;

Que,  durante  la  84ª Reunión Extraordinaria realizada 
en La Jolla, California (USA) el 24 de octubre de 2012, 
se emitió la Resolución C-12-11 la cual en su numeral 4 
determina;

“i. Los buques inscritos exclusivamente en el registro 
de la WCPFC aplicarán las medidas de conservación y 
ordenación de la WCPFC cuando pesquen en el área de 
traslapo.

ii. Los buques inscritos exclusivamente en el registro de la 
CIAT aplicarán las medidas de conservación y ordenación 
de la CIAT cuando pesquen en el área de traslapo.

iii. Los buques inscritos en los registros de ambas 
organizaciones, el Miembro del pabellón correspondiente 
decidirá y noti  cará a ambas Comisiones bajo cuál de las 
dos comisiones operarán dichos buques cuando pesquen en 
el área de traslapo.

iv. En el caso de los buques que estén inscritos en los 
registros de ambas organizaciones, los buques de un 
No Miembro Cooperante aplicarán las medidas de 
conservación y ordenación de la Comisión de la cual es 
miembro, cuando pesquen en el área de traslapo”;

Que, la Ley de Pesca y Desarrollo Pesquero en su artículo 
3 establece; “Para efectos de la investigación, explotación, 
conservación y protección de los recursos bioacuáticos 
se estará a lo establecido en esta Ley, en los convenios 
internacionales de los que sea parte el Ecuador y en los 
principios de cooperación internacional.”;

Que, la Ley de Pesca y Desarrollo Pesquero en su artículo 
13 determina; “El Ministro del ramo queda facultado 
para resolver y reglamentar los casos especiales y los no 
previstos que se suscitaren en la aplicación de esta ley, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el numeral 5 del Art. 171 de la 
Constitución de la República.”;

Que, la Ley de Pesca y Desarrollo Pesquero en su artículo 
14 dispone; “El Ministerio del ramo será el encargado de 
dirigir y ejecutar la política pesquera del país, a través de 
la Subsecretaría de Recursos Pesqueros.”;

Que, la Ley de Pesca y Desarrollo Pesquero en su artículo 
19 establece; “Las actividades de la pesca en cualquiera de 
sus fases podrán ser prohibidas, limitadas o condicionadas 
mediante acuerdo expedido por el Ministerio de Ramo 
cuando los intereses nacionales así lo exijan...”;

Que, mediante Decreto Ejecutivo número 06 de fecha 24 
de mayo de 2017, se crea el Ministerio de Acuacultura y 
Pesca, como organismo de derecho público, con personería 
jurídica, patrimonio y régimen administrativo y  nanciero 
propios;

Que, el Decreto Ejecutivo número 06 de fecha 24 de mayo 
de 2017 en su artículo 3 determina; “El Ministerio de 
Acuacultura y Pesca, en su calidad de Ministerio Sectorial, 
será el rector y ejecutor de la política de acuacultura 
y pesca, en tal virtud será el encargado de formular, 
plani  car, dirigir, gestionar, y coordinar la aplicación de 
las directrices, planes, programas y proyectos de dichos 
sectores.”;

Que, el Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021-Toda una 
Vida, fue aprobado en sesión del 22 de septiembre de 2017, 
mediante Resolución Nº. CNP-003-2017; mismo que en su 
Eje 1, Objetivo 3 determina; “Garantizar los derechos de la 
naturaleza para las actuales y futuras generaciones”;

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 12 suscrito el 12 
de febrero de 2010, se emiten medidas de ordenamiento 
y regulación  para los buques atuneros ecuatorianos 
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legalmente autorizados para la pesca en la zona de la 
Comisión de Pesquerías del Pací  co Central y Occidental 
WCPFC, en relación al periodo de veda 2017 y uso de 
FAD´s;

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 174 suscrito el 07 
de octubre de 2013, se emiten las medidas de ordenamiento 
y regulación en el marco de la Resoluciones de la Comisión 
Interamericana del Atún Tropical CIAT, para todos los 
buques atuneros provistos con redes de cerco que operan 
bajo jurisdicción del Ecuador en el Océano Paci  co 
Oriental OPO;

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0013 suscrito 
el 25 de agosto de 2017, se expide el Estatuto Orgánico 
de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio 
de Acuacultura y Pesca – MAP, mediante el cual de  ne 
su estructura organizacional sustentada en su base legal 
y direccionamiento estratégico institucional, mismo que 
en su artículo 10, numeral 1.2.2.1. Gestión de Recursos 
Pesqueros, en sus literales e) y g) determina las siguientes 
“Atribuciones y responsabilidades” a la Subsecretario/a 
de Recursos Pesqueros; “e) Coordinar con instituciones 
públicas, privadas y organismos internacionales el 
desarrollo de acciones para el fortalecimiento del sector 
pesquero; g) Representar por delegación a la máxima 
autoridad ante organismos nacionales e internacionales en 
el ámbito de su competencia.”;

Que, la conservación de todos los recursos pesqueros 
implica la necesidad de garantizar una explotación 
sostenible de los mismos, reduciendo al mínimo los efectos 
de las actividades pesqueras en los ecosistemas marinos, 
a través de un proceso de toma de decisiones basado en 
el asesoramiento  cientí  co  que ofrezcan resultados 
oportunos;

Que, es necesario establecer medidas de manejo pesquero, 
que aseguren la sustentabilidad de las poblaciones de 
peces, y que contribuyan a mejorar la calidad de vida de 
los pescadores y de aquellos que tienen como actividad 
fundamental la pesca;

Que, la actividad pesquera en las fases de extracción, 
procesamiento y comercialización de los recursos pesqueros, 
constituye uno de los puntales en los que se sustenta la 
economía nacional del Ecuador, siendo además fuente 
de trabajo y de alimentación para el pueblo ecuatoriano 
en concordancia a lo dispuesto en la Constitución de la 
República en el marco de la soberanía alimentaria;

Que, mediante Memorando Nro. MAP-SRP-2018-
11211-M del 17 de mayo de 2018, la Dirección de Políticas 
y Ordenamiento Pesquero remite el “Informe técnico de 
pertinencia sobre suscripción de Acuerdo Ministerial para 
la implementación de medidas de manejo y conservación 
de la CIAT”;

Que, mediante Acción de Personal N° DATH-00-325, de 
fecha 22 de mayo de 2018 se designa al suscrito con el 
cargo de Subsecretario de Recursos Pesqueros Subrogante;

En ejercicio de las competencias y atribuciones establecidas 
en la Ley de Pesca y Desarrollo Pesquero y en el Estatuto 
Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del 
Ministerio de Acuacultura y Pesca – MAP.

Acuerda:

Artículo 1.- Las presentes medidas de Ordenamiento se 
aplican a todos los buques que operen bajo jurisdicción del 
Ecuador, provistos con redes de cerco, y a todos los buques 
de palangre, que operan en el Océano Pací  co Oriental 
OPO, autorizados a ejercer la actividad pesquera, los cuales 
capturan atunes aleta amarilla (Thunnus albacares), patudo 
(Thunnus obesus) y barrilete (Katsuwonus pelamis) en el 
Área de la Convención de la CIAT.

Artículo 2.- Los armadores pesqueros deberán facilitar 
toda la información necesaria a la Subsecretaria de 
Recursos Pesqueros, para dar cumplimiento a las directrices 
requeridas por las medidas de ordenamiento vigentes en la 
CIAT.

Artículo 3.- Se dispone que las medidas de ordenamiento 
(Resoluciones) que se emitan posteriores a la  rma del 
presente Acuerdo Ministerial y sean aplicables para 
Ecuador, se hagan vinculantes automáticamente y su 
cumplimiento será de carácter obligatorio por parte de 
la  ota autorizada para operar en el área de la Comisión 
Interamericana del Atún Tropical CIAT,

Artículo 4.- Los buques pesqueros registrados dentro del 
Registro Regional de Buques de la CIAT, autorizados 
a operar bajo jurisdicción de Ecuador en el Océano 
Pací  co Oriental, deberán disponer de un Dispositivo 
de Monitoreo Satelital (DMS), a prueba de ajustes no 
autorizados, completamente  automático  con respecto a 
datos de posición, capaz de funcionar en todo momento, 
independientemente de las condiciones ambientales.

La información recabada por medio del DMS para cada 
buque incluirá la identi  cación del mismo, así como su 
posición (latitud y longitud) con un error de menos de 500 
metros  en  un  nivel  de  con  anza de 99%, y la fecha y 
hora.

Artículo 5.- Sobre las contribuciones de la República del 
Ecuador en calidad de “Miembro” de la CIAT, contribuirá a 
la Comisión Interamericana del Atún Tropical, el valor anual 
correspondiente al PAGO DE LA CUOTA que se establece 
y acuerdan los Miembros y No-Miembros Cooperantes, con 
la  nalidad de solventar gastos administrativos y cientí  cos 
en su calidad de Organización Regional de Ordenamiento 
Pesquero.

Artículo  6.- Los  Armadores  de  buques  pesqueros  con   
red de cerco, cada año deberán de contribuir  nancieramente 
lo acordado al Acuerdo sobre el Programa Internacional 
para la Conservación de los Del  nes (APICD), según las 
directrices establecidas en este Programa.

Artículo 7.- Según las directrices del Programa Internacional 
para la Conservación de los Del  nes (APICD). Los 
armadores y los capitanes de los buques atuneros de cerco, 
operando bajo jurisdicción del Ecuador, deberán:

7.1. Proporcionar a los Observadores; alojamiento, 
incluyendo habitación, comida e instalaciones sanitarias, 
similares a la proporcionada a los tripulantes.

nto 

esario e
la sus
ntribuyan a mejorar la calid

de aquellos que tienen 
a;

uera e
i

gara
reduciend

squeras en los 
ceso de toma de de
 cientí  co  que 

establecer medidas de mane
stentabilidad de lasu

buyan a mejorar la calidad de vid
quellos que tienen como activid

ecis
ofrez

tablecer medidas de m
ntabilidad d

odos 
de gara

os, red
pesqu

oces
o  

establecer medidas de manejo p
sustentabilidad de las poblacio

yan a mejorar la calidad de

as m
es basad
n result

ecto
arinos,
do en

os 

a 
Pac
d

ad

quero

s in

aut
datos
nde

Mo
toriza

de

onito
os

Orie
eo 

na
ajo jur

ntal, 

uqu

risdic

ues
Buq

pesqu

pical C
el ár
AT,

atorio 
ea de

de
de

buqu
po

nform

p
dien

om
osición

emen

pletam
capa

ital (D
ment

n de
n disp
MS)

de 
de Ecua

on

diante A
gosto d

Organi
a y Pesc

ganizacional sustentada en 
o estratégico institucio
numeral 1.2.2.1

ales e) y g) 
sabilid

opic
s con rede

l Ecuador en 

Acuerdo Ministeria
de 2017, se expide el Estat

izacional por Procesos de
sca – MAP, mediaPe
zacional sustentada en su base 

ratégico institucional, mismo q
1.2.2.1. Gestión de Recurs

ial Nro. 0
pide el Estatu

acional por Procesos
MAP m

a Reso
n Tropic

istos c
del 

A
de 2017, se expide el Estatuto
nizacional por Procesos del M
Pesca – MAP, mediante el cual

cional sustentada en su b

no P
peran

aci  co

s 
an

O
cap
(

suscri
rgánico
isterio

o

A

Ár

Art

unn
rea de

nus 
a C

atun
bes

ue 
zados a

s alet

on
operan
a ejerc

n re
n e

s que 
des de

medida
opere

s de 

ne
al

requ
CI

da la
ursos 

i

o 2.
info

v

Los 

nción
barrilet

de la

la ac
ill Th
te (K

Oc
ctividad

un

iante A
mayo
ecretario

competencias y atribucio
y Desarrollo Pe

n Organizaci
ra y Pe

018
 remite 

ripción de Acu
de medidas de man

cción de Personal N° DAT
 de 2018 se designa al su

io de Recursos Pesqu

petencias y atribuciones estableci
ollo Pesquero y en el Estatu

l P

nejo

nal N° DATH
de 2018 se designa al 

de Recursos P

do 
de 2018

uero r
scrip

 de

Ac
o de 2018 se designa al suscri

ario de Recursos Pesqueros Subr

steria
conserva

l para
ación

de

Art

325, de
con el

d

lo 
para 

ire

de c
acor

a

cerc
ado

 6.
, ca

Los  A

gaaniz
astos 
ación 

o-Miem
admin
R

UOT
mbros 

i

ropical
TA qu

e;
para
arm

culo 7
l

ces e

 
nservac

stable

cuerd
ión d

o deberá
do so

ores  d
án de

e b



6  –  Jueves 14 de junio de 2018 Registro O  cial Nº 262

7.2. Proporcionar a los Observadores espacio adecuado en 
el puente o en la timonera para su trabajo de gabinete, así 
como espacio en la cubierta para llevar a cabo sus deberes 
de observador.

7.3. Permitir que la tripulación facilite o aporte información 
cuando el Observador así lo requiera.

7.4. Evitar que los miembros de la tripulación incluido 
el capitán,  intimiden,  hostiguen  o tengan discusiones 
verbales o  físicas con el Observador a bordo, acciones que 
podrían in  uenciar en las responsabilidades encargadas al 
mismo.

7.5.  Permitir  que  el  Observador tenga acceso a lo 
siguiente:

1.  A los aparejos del buque;

2.  Al equipo de navegación por satélite;

3.  A las pantallas de radar, cuando estén en uso;

4.  A binoculares de alta potencia, aún durante la caza y 
encierro de del  nes para facilitar su identi  cación, 
excepto cuando los estén usando el personal del buque;

5.  Al equipo electrónico de comunicación.

6.  A la cubierta de trabajo del buque durante el cobrado 
de la red y la carga del pescado, así como a cualquier 
espécimen, vivo o muerto, que sea subido a bordo 
del buque durante un lance, a  n de tomar muestras 
biológicas, de conformidad con lo establecido en el 
“Programa de Observadores a Bordo” o conforme lo 
requiera la Autoridad Nacional competente.

Artículo 8.- Los barcos atuneros de cerco operando bajo 
jurisdicción de Ecuador, con capacidad de acarreo superior 
a las 363 toneladas métricas que desean pescar atún en 
asociación con del  nes, deberán:

8.1. Antes del 1º de octubre de cada año solicitar a través 
de la Subsecretaría de Recursos Pesqueros un Límite de 
Mortalidad de Del  nes (LMD) de año completo para el 
siguiente año, antes del 1º de abril de cada año para el 
segundo semestre de ese mismo año.

8.2. Un buque que solicite el Límite de Mortalidad de 
Del  nes (LMD) de año completo o de segundo semestre, 
deberá cumplir con los siguientes requisitos:

a.  Contar con todos los aparejos y equipo para la 
protección de del  nes (paño protector de del  nes), al 
menos 3 lanchas rápidas dotadas de bridas o postes y 
cabos de remolque utilizables, tener una balsa utilizable 
adecuada para la observación y rescate de del  nes que 
se ajuste a las directrices establecidas por el APICD, 
y un re  ector de alta intensidad de largo alcance con 
una lámpara de sodio de 1000 vatios o una lámpara 
multivapor de al menos 1500 vatios.

b.  Demostrar que su capitán y tripulación han recibido 
entrenamiento aprobado en técnicas de liberación y 
rescate de del  nes

c.  Realizar las acciones necesarias para solicitar que la 
Subsecretaría de Recursos Pesqueros, gestione ante la 
CIAT, la inclusión de capitanes de buques pesqueros 
con  bandera del Ecuador, dentro de la Lista de 
Capitanes Cali  cados del APICD.

d.  Disponer de un “Capitán de pesca” que conste en la 
lista de capitanes cali  cados registrados en la CIAT – 
APICD.

Artículo 9.- Todos los buques de palangre de bandera 
ecuatoriana de más de 24 metros de eslora total, deberán 
cumplir con el porcentaje de viajes con “Observador 
a bordo”, establecido en las medidas de ordenamiento 
(Resoluciones) emitidas por la CIAT.

Artículo 10.- Todos los buques atuneros con red de cerco 
que operan bajo jurisdicción de Ecuador en el Océano 
Pací  co Oriental, que llevan un observador pesquero a 
bordo, deberán transmitir a la Secretaría de la Comisión 
Interamericana del Atún Tropical (CIAT) un informe 
semanal por fax, correo electrónico, radio u otro medio de 
comunicación.

El informe transmitido conforme al párrafo anterior será 
preparado por el observador, usando el formato provisto por 
la CIAT, e incluirá la captura estimada de atún, por especie 
y tipo de lance, y la mortalidad de del  nes por población.

Si el Observador advierte el cometimiento de hechos que 
pudieran constituir una infracción pesquera, deberá detallar 
en el campo de observaciones del formato de informe, de 
forma concreta y explícita, los hechos que lo motivan. Así 
mismo los Observadores deben permitir a los Capitanes de 
Pesca la revisión de los datos recolectados en el crucero. 
Este informe deberá ser puesto en conocimiento de la 
Autoridad Pesquera Nacional al arribo de la nave a puerto.

Sin perjuicio de lo expresado en el párrafo anterior, el 
observador remitirá copia de toda la información generada 
en los cruceros a la Autoridad Pesquera Nacional, la 
misma que será tratada de conformidad con las Reglas de 
Con  dencialidad de la Comisión.

Artículo 11.- Se prohíbe a los buques atuneros operando 
bajo jurisdicción de Ecuador y que pesquen especies 
amparadas por la Convención de la CIAT, desechar bolsas 
de sal y todo tipo de basura plástica en el mar.

Artículo 12.- Se prohíbe la realización de operaciones 
de pesca durante la veda en la zona de la alta mar, la cual 
incluye captura, búsqueda, así como colocación o retiro de 
FAD´s.

Artículo 13.- Se prohíbe el ingreso de las descargas, 
transacciones comerciales, trasbordos y toda importación 
de pesca capturada por buques que consten en listas 
o  ciales de Pesca Ilegal, No Declarada y No Reglamentada 
(INDNR), así como de aquellos declarados ilegal no 
regulada, no registrada por la Comisión Interamericana del 
Atún Tropical – CIAT.
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Artículo 14.- Se prohíbe el incremento de la capacidad 
de los atuneros de cerco operando bajo la jurisdicción de 
Ecuador, a menos que un buque o buques atuneros cerqueros 
que se encuentre en el Registro Regional de Buques de la 
CIAT – APICD, de capacidad igual o mayor autorizados a 
pescar en el OPO, sea (n) eliminado (s) del Registro.

Artículo 15.- Se prohíbe el ingreso de nuevos buques, 
de  nidos como aquellos no incluidos en el Registro 
Regional de Buques de la CIAT, excepto para reemplazar 
buques a eliminarse del Registro, y siempre que la capacidad 
total del buque o buques a ingresar no supere la del buque o 
buque(s) reemplazado(s).

Artículo 16.- Las disposiciones contenidas en los artículos 
14 y 15 precedentes no obstarán ni menoscabarán los 
legítimos derechos soberanos del Ecuador.

Artículo 17.- Los barcos atuneros de cerco operando 
bajo jurisdicción de Ecuador deberán retener a bordo y 
descargar en puerto todo atún patudo, barrilete, y aleta 
amarilla capturado. Se exceptúa de la presente disposición 
los siguientes casos:

a.  Pescado no apto para consumo humano.

b.  Cuando no haya su  ciente espacio disponible en bodega 
para cargar todo el atún capturado en el último lance.

Artículo 18.- Los barcos atuneros de cerco operando bajo 
jurisdicción de Ecuador deberán:

18.1. Efectuar la liberación, en caso de ser factible, de 
tortugas marinas enmalladas en dispositivos agregadores 
de peces y otras artes de pesca.

18.2. Cuando se observe una tortuga marina en el cerco, 
hacer todo esfuerzo razonable para rescatarla antes que se 
enmalle en la red, inclusive, en caso necesario, haciendo 
uso de una lancha.

18.3. Si hay una tortuga enmallada, se deberá cesar de subir 
la red en cuanto la tortuga salga del agua, y no se deberá 
reanudar hasta que se haya desenmallado y liberado la 
tortuga.

18.4. Si una tortuga es subida a bordo del buque, hacer todo 
esfuerzo apropiado que contribuya a la recuperación de la 
misma antes de que sea devuelta al agua.

Artículo 19.- Los barcos atuneros de cerco operando bajo 
jurisdicción de Ecuador, en el caso de captura incidental de 
tiburones; deberán cumplir lo establecido en la Legislación 
Nacional e Internacional vigente.

Artículo 20.- Todos los buques de cerco de clase 1 a 6, 
deberán cumplir las siguientes regulaciones dispuestas en 
las Resoluciones de la CIAT, en relación a los Dispositivos 
Agregadores de Peces (plantados):

20.1 Los buques de cerco de bandera ecuatoriana deberán 
cumplir con lo establecido en relación a la limitación y usos 
de dispositivos agregadores de peces (plantados) activos en 

cualquier momento, según las directrices emitidas en las 
medidas de ordenamientos vigentes.

20.2 Los buques de cerco no podrán sembrar plantados 
durante un plazo de 15 días antes del comienzo del periodo 
de veda seleccionado.

20.3 Los buques de cerco de clase 6 deberán recuperar en 
un plazo de 15 días antes del comienzo del periodo de veda 
un número de plantados igual al número de plantados sobre 
los que realizaron lances durante ese mismo periodo.

Artículo 21.- Se dispone que, a partir del 1 de enero de 
2019, los buques de cerco deberán utilizar para el diseño y 
siembra de plantados los siguientes materiales establecidos, 
a  n de reducir el enmallamiento de tiburones, tortugas 
marinas, o cualquier otra especie:

a.  Si se utiliza una balsa plana como plantado, la estructura 
de la super  cie no deberá estar cubierta, o será cubierta 
solamente con material que procure minimizar los 
enmallamientos.

b.  Cualquier componente subacuático del plantado deberá 
ser diseñado y construido de tal manera que evite 
enmallar vida marina.

Artículo 22.- Los barcos atuneros de cerco operando bajo 
jurisdicción de Ecuador no podrán interactuar con “Boyas 
de Datos Oceanográ  cos” en el Área de la Convención de 
Antigua, en consecuencia, se prohíbe:

22.1. Cercar la boya con el arte de pesca.

22.2. Amarrar o sujetar al buque, arte de pesca o cualquier 
parte o porción del buque a una boya.

22.3. Cortar el cable de ancla de la boya.

22.4. Calar sus artes de pesca a menos de una milla náutica 
de una boya de datos anclada.

22.5. Sustracción total o parcial de la boya de datos.

22.6. Revisar la boya de datos con la sonda o el sonar.

22.7. Manipular, alterar, recoger o destruir cualquier boya 
de datos o cualquiera de sus partes.

Artículo 23.- Los buques de cerco autorizados para pescar 
en el área de la CIAT y en el área de la Comisión de las 
Pesquerías del Pací  co Central y Occidental (WCPFC), 
deberán cumplir las siguientes disposiciones adoptadas 
cuando realicen actividades de pesca en el área de traslapo 
CIAT-WCPFC:

23.1 Los buques inscritos exclusivamente en el registro 
de la WCPFC aplicarán las medidas de conservación y 
ordenación de la WCPFC.

23.2. Los buques inscritos exclusivamente en el registro 
de la CIAT aplicarán las medidas de conservación y 
ordenación de la CIAT.
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23.3. En el caso de los buques que estén inscritos en los 
registros de ambas organizaciones, el Miembro del pabellón 
correspondiente decidirá y noti  cará a ambas Comisiones 
bajo cuál de las dos comisiones operarán dichos buques 
cuando pesquen en el área de traslapo, en cuanto a la 
aplicación, por un periodo no menor de tres años, de las 
medidas de conservación y ordenación de esa Comisión.

Artículo 24.- Quienes infringieren las disposiciones 
contenidas en el presente Acuerdo serán sancionados de 
conformidad con lo que dispone la Ley de Pesca y Desarrollo 
Pesquero y su Reglamento, para ello la Autoridad Pesquera 
Nacional deberá instaurar los procesos administrativos 
respectivos para determinar responsables e imponer las 
sanciones correspondientes.

Artículo 25.- Deróguese el Acuerdo Ministerial Nro. 174 
suscrito el 07 de octubre de 2013.

Artículo 26.- El presente Acuerdo Ministerial entrará en 
vigencia a partir de la fecha de suscripción, sin perjuicio 
de su publicación en el Registro O  cial y de su ejecución 
encárguese al Ministerio de Acuacultura y Pesca a través 
de la Subsecretaría de Recursos Pesqueros y a la Dirección 
General de Espacios Acuáticos de la Armada Nacional 
DIRNEA. Dado en Manta , a los 22 día(s) del mes de Mayo 
de dos mil dieciocho.

Documento  rmado electrónicamente

Sr. Blgo. Jorge Alejandro Villavicencio Mendoza, 
Subsecretario de Recursos Pesqueros, Subrogante.

 

Nro. 2018-028

Rebeca Audolia Illescas Jiménez 
MINISTRA DE MINERÍA (E)

Considerando:

Que, los artículos 1 y 408 de la Constitución de la República 
del Ecuador, publicada en el Registro O  cial No. 449 de 20 
de octubre de 2008, establecen que los recursos naturales 
no renovables y, en general, los productos del subsuelo, 
yacimientos minerales y de hidrocarburos son de propiedad 
inalienable, imprescriptible e inembargable del Estado.

Que, el numeral 1 del artículo 154 ibídem dispone que: 
“A las ministras y ministros de Estado, además de las 
atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1. 
Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su 
cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas 
que requiera su gestión.”

Que, el número 11 del artículo 261 ibídem indica que: “El 
Estado central tendrá competencias exclusivas sobre: [...] 
Los recursos energéticos; minerales [...].”

Que, el artículo 6 de la Ley de Minería acerca del Ministerio 
Sectorial señala: “[...] es el órgano rector y plani  cador 
del sector minero. A dicho órgano le corresponde la 
aplicación de políticas, directrices y planes aplicables en 
las áreas correspondientes para el desarrollo del sector, 
de conformidad con lo dispuesto en la Constitución y la 
ley, sus reglamentos y los planes de desarrollo que se 
establezcan a nivel nacional.”

Que, el artículo 37 ibídem establece que: “[...] Una vez 
cumplido el período de exploración inicial o el período de 
exploración avanzada, según sea el caso, el concesionario 
minero tendrá un período de hasta dos años para realizar 
la evaluación económica del yacimiento y solicitar, antes 
de su vencimiento, el inicio a la etapa de explotación y la 
correspondiente suscripción del Contrato de Explotación 
Minera, en los términos indicados en esta ley. [...]”

Que, mediante con Decreto Ejecutivo Nro. 578 de 13 de 
febrero de 2015, el economista Rafael Correa Delgado, 
Presidente de la República, decreta: “Artículo 1.- Escíndase 
del Ministerio de Recursos Naturales No Renovables, el 
Viceministerio de Minas y créese el Ministerio de Minería, 
como organismo de derecho público, con personería 
jurídica, patrimonio y régimen administrativo y  nanciero 
propios, con sede en la ciudad de Quito.”

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 2015-048 de 30 de 
octubre de 2015 y publicado en el Registro O  cial Nro. 637 
de 27 de noviembre de 2015 se expidió el Instructivo para 
las etapas de exploración y explotación de las concesiones 
mineras, negociación y suscripción de los contratos de 
explotación minera.

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 2017-012 de 17 de 
febrero de 2017 publicado en el Registro O  cial No. 966 de 
20 de marzo de 2017, se reformó el artículo 7 del Acuerdo 
Ministerial Nro. 2015-048.

Que, con Decreto Ejecutivo Nro. 309 de 30 de enero de 
2018, suscrito por Lenin Moreno Garcés, Presidente del 
República, se aceptó la renuncia del señor Javier Felipe 
Córdova Unda al cargo de Ministro de Minería, y se encarga 
a la abogada Rebeca Audolia Illescas Jiménez el Ministerio 
de Minería.

Que, es necesario reformar el Instructivo para las etapas 
de exploración y explotación de las concesiones mineras, 
negociación y suscripción de los contratos de explotación 
minera, con el  n de armonizar los nombres de las unidades 
del Ministerio Sectorial y de la normativa secundaria 
correspondiente.

En ejercicio de la facultad que le con  ere el numeral 1 del 
artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador, 
el literal a) del artículo 7 de la Ley de Minería; y, el artículo 
17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de 
la Función Ejecutiva.

Acuerda:

REFORMAR EL ACUERDO MINISTERIAL N° 2015-
048 PUBLICADO EN EL REGISTRO OFICIAL N° 637 
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